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La Ley de Sociedades de Capital, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,
recoge expresamente en su artículo 203 (así
como en los artículos 101 y siguientes del
Reglamento del Registro Mercantil)  la
posibilidad de que un notario acuda a las
Juntas Generales de Accionistas y que así, con
su asistencia, otorgue fe pública a las
actividades mercantiles que se desarrollan en
los órganos societarios, con el fin de garantizar
la imparcialidad de los actos que se adopten y
ofreciendo la tranquilidad a los asistentes que
la presencia de un fedatario público
transmite.
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LA LEY establece que el acta notarial expedida no se
someterá a trámite de aprobación, tendrá la consi-
deración de acta de la junta y los acuerdos que

consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de
su cierre. El encargado de requerir la presencia del nota-
rio es el órgano de administración y no el administrador
a título individual.

El Reglamento de la Organización y Régimen del No-
tariado, en su artículo 198 indica expresamente que: “los
notarios, previa instancia de parte en todo caso, exten-
derán y autorizarán actas en que se consignen los hechos
y circunstancias que presencien o les consten, y que por
su naturaleza no sean materia de contrato”. Es importan-
te que, en relación al acta notarial, se explicite si se trata
del acta de la Junta General o si es simplemente la certi-
ficación de presencia.

Seguridad jurídica. Levantar acta notarial de una Junta
General de socios significa que el fedatario público pre-
sente en la reunión –que puede realizarse en la misma
notaría o en el lugar determinado en la convocatoria–

Los notarios en las juntas
generales de accionistas

Las sociedades
de capital están
obligadas a
convocar a un
notario a la
reunión de su
junta de socios
si lo pide al
menos el 1% de
los mismos.
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redacta un documento en el que da fe de las circunstan-
cias formales de la reunión (si se ha respetado el plazo
legal de convocatoria, si esta se ha realizado correcta-
mente, nombre y denominación de la sociedad, fecha,
hora y orden del día de la convocatoria y órgano convo-
cante, etc.). En el acta se dará fe de lo ocurrido en la reu-
nión, de los acuerdos adoptados y de si la convocatoria
ha cumplido con los requisitos legales, pero es importan-
te recalcar que el notario no entra a valorar la legalidad
de los posibles acuerdos y declaraciones de los partici-
pantes. Una vez levantada, el acta entra a formar parte
del libro de actas de la sociedad.

Es al presidente al único a quien compete dirigir la
sesión de la Junta General, siendo responsable de la mis-
ma, tanto en lo relativo a las propuestas sometidas a
votación, como a la deliberación y los propios resultados
de las votaciones. Asimismo, corresponde exclusiva-
mente al presidente de la Junta, “la decisión de prorro-
gar, interrumpir, continuar o concluir las sesiones de la
Junta, sin que sea función del notario más que de dar fe
de los hechos o circunstancias concurrentes”, según el

criterio de la, en su día, Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado (hoy Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública). En todo caso el notario podrá
obviar reseñar las intervenciones que, a su juicio, no fue-
ren pertinentes por carecer de relación con los asuntos
debatidos o con los puntos que figuren en el orden del
día. Si, por otra parte, el notario apreciara circunstancias
o hechos que pudieran, a su criterio,  ser constitutivos
de delito, podrá interrumpir su actuación haciéndolo
constar en el acta.

La presencia del notario en la Junta General es, una
vez más, la garantía de seguridad jurídica que protege de
forma especial a quienes pudieran estar en una situación
de inferioridad. Este importante derecho que la Ley reco-
noce a los socios minoritarios con el 5% o más en socie-
dades limitadas y con el 1% o más en sociedades anóni-
mas, es muchas veces desconocido, a pesar de que su
ejercicio puede ser trascendental ya que si solicitada la
presencia del notario en una Junta no se convocase al
fedatario público la Junta carecería de legalidad, y por
ende, todos sus acuerdos, serían nulos. l

Para saber más
Guía de asesoramiento jurídico para
empresarios editada por el Consejo Gene-
ral del Notariado.
� https://n9.cl/vqz0

Ley de Sociedades de Capital. Texto
completo de la norma legal que regula
la intervención notarial en las juntas
generales.
� https://n9.cl/y9jl

La protección del socio minoritario, libro
de Mercedes Curto Polo, profesora titu-
lar de Derecho Mercantil en la UNED,
editado por Tirant lo Blanch, sobre los
mecanismos de protección del minorita-
rio en las sociedades de capital.
� https://n9.cl/5ugd



El acta notarial no se someterá a trámite 
de aprobación, tendrá la
consideración de acta 
de la junta y los acuerdos
que consten en ella podrán
ejecutarse a partir 
de la fecha de su cierre

La garantía de la fe
pública 

EL acta notarial es un documento que recoge por
escrito la existencia, valida formación y exacto con-

tenido de lo acontecido en el seno de la junta, cum-
pliendo en este sentido la misma finalidad probatoria
que el acta ordinaria, “con el valor añadido de que al
ser un documento público queda bajo la fe del notario
los hechos consignados en la misma”.

La fe pública notarial es útil para dejar constancia,
con valor probatorio, de lo ocurrido en una  junta gene-
ral. Así, por ejemplo, puede quedar debidamente acre-
ditado por parte del notario que los administradores
han aclarado a los socios las cuestiones planteadas por
los socios y los minoritarios pueden acreditar que no ha
sido así, si esto es lo sucedido.

Al cierre de esta revista se había decretado el estado
de alarma en todo el país. 

Excepcionalmente, el artículo 40 del RD-Ley 8/2020
permite a los notarios levantar acta de una junta median-
te videoconferencia, siempre que se asegure de la auten-
ticidad y la conexión bilateral o plurilateral y con imáge-
nes de los asistentes en remoto. 


